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Convocatoria 
 
El Instituto Politécnico Nacional, La Secretaría de Servicios Educativos y la Dirección de Actividades Deportivas, a 
través de la Asociación de Gimnasia, del Instituto Politécnico Nacional, invita a todos los Clubes de Gimnasia Rítmica 
debidamente afiliadas al IPN y a la AGIPN a participar en el “Campeonato Estatal Clasificatorio IPN 2026 de 
Gimnasia Rítmica”, que se realizará bajo las siguientes: 
 

Bases 
 

Objetivo: La realización del Campeonato Estatal avalará a nuestros equipos representativos 
asociados a participar en los Campeonatos Nacionales 2026 de la Federación 
Mexicana de Gimnasia. 
 

Lugar: En el Gimnasio Central “Edel Ojeda Malpica” ubicado en Av. Luis Enrique Erro s/n en 
la Unidad Profesional Adolfo López Mateos, a espaldas del Planetario Luis Enrique Erro 
de Zacatenco. 
 

Fecha: Los días 20 y 21 de marzo 2026. 
 

Ramas: Femenil. 
 

Clubes Invitados: Los Clubes de Gimnasia Rítmica debidamente afiliadas al IPN y a la AGIPN y que se 
encuentren al corriente de sus obligaciones con los registros y cumplimiento que 
establece la Dirección Actividades Deportivas del IPN -AGIPN. 
 

Coordinación Técnica Lic. Marisol Domínguez Zenteno, Técnica Estatal de Gimnasia Rítmica de la AGIPN. 
 

Reglas y Reglamento 
Técnico: 

El evento será organizado bajo las siguientes reglas válidas en el año del evento, 
excepto por alguna modificación mencionada en estas directivas: 
• Estatutos de la FMG. 
• Reglamento Técnico Nacional de Gimnasia Rítmica *** 
• Programa Nacional de Gimnasia Rítmica  
• Código de Puntuación y Boletines FIG  
Y las decisiones subsecuentes del Consejo Directivo de la AGIPN y FMG. 
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Requisitos de  
Participación: 

Cada club podrá registrar únicamente a las Gimnastas debidamente afiliadas al IPN y 
a la AGIPN. 
 
Edades cumplidas al 31 de diciembre de 2026. 
 
Cada club deberá enviar su cédula de inscripción a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, con fecha límite el día 13 de marzo de 2026, a los correos: 
jgascarod@hotmail.com ritmicamexico21@gmail.com 
 
Copia de la póliza del seguro de gastos médicos mayores personal o póliza de la 
(FMG). A los correos: jgascarod@hotmail.com y ritmicamexico21@gmail.com  
Carta responsiva a los correos: jgascarod@hotmail.com ritmicamexico21@gmail.com 
Presentar carnet anual de las participantes al entrar a la competencia. 
 

Categorías: Clase V 
Clase IV 
Clase III 
Clase II 
Clase I 
 

Jueces: •      Cada club deberá presentar 1 Juez: Estatal o Nacional. 
•      Los jueces nacionales deberán poseer carnet nacional vigente autorizado.  
 
Durante la competencia no se permitirá el uso de teléfono celulares o tabletas 
electrónicas. 
•      Deberán presentarse debidamente uniformados.  
•      Los clubes que no presenten un juez se les designará una/uno por parte del comité 
técnico, siendo este el club responsable de cubrir sus honorarios de servicio y viáticos 
en su caso. 
 
En caso de contarse con el panel completo, el club que no presente juez deberá cubrir 
la multa de $5000.00 según lo estipulado por el Consejo Directivo de la FMG. 
 

mailto:jgascarod@hotmail.com
mailto:ritmicamexico21@gmail.com
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Entrenadores: “No hay límite de entrenadores”  

Deberán estar debidamente afiliados a la AGIPN. 
 
 

Inscripciones: • Inscripciones a partir de la publicación de la presente. 
• Inscripción definitiva y nominativa 13 de marzo de 2026 
     Fecha límite establecida el 13 de marzo de 2026. (EN LA JUNTA PREVIA). 
• Inscripciones posteriores a la fecha límite aplicaran penalizaciones. 
 

Las inscripciones las realizará cada club en la junta previa. Deberá cada club presentar 
su cédula impresa en Excel con datos de sus gimnastas, entrenadores y jueces, el pre 
registro será en el link y QR  https://forms.gle/zrXhCD1SwkRnXBc39 
 

 
 

No se permitirá el acceso a las áreas de entrenamiento y competencia a personas no 
registradas 
 

Aviso de Privacidad: Acepto que mis datos personales y/o sensibles sean tratados por la Dirección de 
Actividades Deportivas para las Finalidades Establecidas en el Aviso de Privacidad 
Integral y Simplificado que se encuentra en la siguiente página de: 
https://www.ipn.mx/deportes/ 
 

 
Junta Previa: Sera presencial el día martes 14 de marzo a las 10:00 horas, en la Dirección de 

Actividades Deportivas de Zacatenco. 
 
 

https://forms.gle/zrXhCD1SwkRnXBc39
https://www.ipn.mx/deportes/
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Música: De 1´15 A 1´30 

Deberán enviar la música de acuerdo con el orden de paso, en formato mp3, al link 
que se proporcionara en la junta previa al cierre de inscripciones. 
Renombrándolas de la siguiente manera: Numero del orden de paso, Nombre y 
Apellido_ Clase y Categoria_Aparato_Club. 
Ejemplo: 35 MarisolDominguez_IIIA_cuerda_Marve 
 

Premiación: En todas las categorías individuales y sus grupos de edad: 
* Medalla del 1º al 8º lugar por aparato. * Medalla All Around por clase, en todas las 
categorías. 
* Medalla de 1º a 6 lugar por conjuntos, por aparatos y por clase.  
* Medalla del 1º al 6º lugar en All Around (suma de los dos ejercicios) en conjuntos por 
clase.  
En todas las clases y sus grupos de edad con menos de 4 participantes se premiará 
sólo el all around. 
 

Transporte: Los clubes son responsables del arreglo de su transporte para llegar al lugar del 
evento. 
 

Servicio Médico: Personal de primeros auxilios durante el evento. 
 
El Comité Organizador garantizará el servicio médico necesario para dar las primeras 
atenciones. 
 
El comité organizador, IPN, Asociación de Gimnasia del IPN. No son responsables de 
la atención médica posterior a los primeros auxilios, la cual deberá ser cubierta por la 
póliza de seguros presentada ante el comité organizador. 
 
Las pólizas de seguros deberán ser entregadas en la junta previa. 
La entrega de la póliza de seguros es requisito obligatorio para concretar la 
inscripción al Evento. 
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Otros: El plan de trabajo será publicado el 16 de marzo de 2026 en donde se incluirá el 

programa de actividades detallado. 
 
Para facilitar el acceso al público en general deberá portar calzado de preferencia 
tenis. 
 

Transitorios: Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el Comité 
Organizador. 

Ciudad de México, marzo 2026 
 

T E N T A M E N T E 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

 
 
 

L.A.I. Carlos Aarón Fuentes Ambriz 
Director 

 
 
 

Lic. Jovani E. Valdez Gutiérrez         Ing. Gabriel López Pérez 
Responsable de la División de Desarrollo   Responsable del Depto. de Formación 

Deportivo            Deportiva 
 
 
 

E. D. Javier Gasca Rodríguez 
Enlace Institucional y Presidente de la Asociación  

de Gimnasia Rítmica del IPN. 
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